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II. Adjudicación de Ayudas
3.0 Las anteriores Ayudas señaladas a cada provincia serán 

asignadas a las Escuelas Nacionales, de la Iglesia y privadas 
subvencionadas, por un Jurado de selección que se constituirá 
en cada úna de ellas a través de las Jefaturas de la Inspección 
de Enseñanza Primaria.

Estos Jurados, presididos por el Inspector-Jefe de Enseñanza v 
Primaria, estarán integrados por representantes de la Iglesia, ^ 
de Sindicatos, del S. E. M., de la Delegación de Hacienda y el 
Insjpector-Delegado del Servicio de Roperos. Actuará de Secre
tario el Delegado Administrativo de Educación Nacional.

Este Jurado podrá convocar concursos provinciales entre 
proveedores para adquirir las prendas previamente señaladas 
para constituir- lotes de Ayuda, y en este caso podrá recibir 
toda la consignaCióp señalada a la provincia. En el caso de 
que se adquieran los lotes a uno o varios proveedores, éstos han 
de comprometerse a entregarlos directamente y a su costa a 
las escuelas a las que hayan sido asignadas las Ayudas por el 
Jurado.

4.0 Las instancias presentadas por los Directores de los Cen
tros en nombre y por delegación de los padres de sus alumnos, 
serán recibidas en la Inspección Provincial de Enseñanza Pri
maria. Una vez terminado el plazo de admisión de solicitudes 
pasarán las instancias recibidas, debidamente informadas por 
el Consejo de Inspección, al Jurado correspondiente para su 
resolución.

5.0 En la adjudicación de Ayudas a los Centros, el Jurado 
de selección tendrá en cuenta las siguientes normas estimativas 
por el mismo orden que se señalan: ^ ^

a) Los alumnos de escuelas concentradas que necesiten ha
cer largos desplazamientos para su asistencia a la escuela.

b) Los de zonas rurales o suburbanas, dando preferencia a 
los residentes en poblados diseminados.

c) Los de-barrios industriales o de pescadores.
d) Los Centros de deficiente desarrollo cultural en los que

estas Ayudas puedan emplearse, además de su uso natural, como 
complemento educativo. ^

e) Los pertenecientes a Centros donde, hayan alcanzado 
mejor desarrollo las instituciones del ropero escolad educativo.

Dentro de las normas anteriores serán preferidos los Cen
tros con mayor asistencia comprobada, amparándose a estos 
efectos los que;^ sin tenerla, pueda presumirse que es debido pre
cisamente a falta de medios' del alumno , para asistir digna
mente.

6.0 Si las Ayudas asignadas a un Centro no se distribuyesen 
o no pudieran rendir el beneficio deseado, se distribuirán entre 
otros Centros de la provincia, a juicio del Jurado de selección, 
previo informe del Inspector Encargado de Roperos.

III. Solicitud de Ayudas por los beneficiarios
7.® Una vez asignadas las Ayudas a los Centros escolares, 

el Director o Maestro de la respectiva escuela abrirá convoca
toria para que puedan ser solicitadas por los padres o tutores 
de los alumnos.

La selección se realizará:
V ’ ^

En los grupos escolares, agrupaciones escolafes o colegios de 
Maestros, por un Jm’ado constituido por el Director de la uni
dad escolar, que presidirá un Maestro de la misma y un padre de 
familia designado por la. asociación correspondiente, si existe, 
o por el Presidente de la Junta Municipal de Educación, en 
otro caso.

En las escuelas de un solo Maestro, por un Jurado integrado 
por éste, un representante dé los padres de familia con niños 
en la escuela y un representante del Ayuntamiento.

La selección se hará dando preferencia a los alumnos que se 
encuentren a mayor distancia de la escuela, a los que por su 
grado de formación puedan cuidar mejor del uso de las prendas 
que se le adjudiquen, a los que pertenezcan a familias que 
cuenten con menores ingresos en relación con el número de 
personas que la integren. En iguales condiciones serán prefe
ridos los hijos de familias numerosas.

Adjudicadas las Ayudas a los niños de la escuela por el Ju
rado local, el Maestro o Director del Centro enviará a la Ins
pección de Enseñanza Primaria relación duplicada de los niños 
beneficiarios en la que conste la, edad de los mismos, curso 
que estudian y domicilio. ^

IV. Recepción de las Ayudas
8.0 Las Ayudas se entregarán a los niños beneficiarios, a 

sus padres o representantes legales en forma de lote, integrado, 
según las necesidades de la comarca y las específicas apreciadas 
en . cada escuela, por calzado, pantalones, vestidos, prendas de 
abrigo, prendas de uso interior o prendas de uniforme.

El Maestro o Director encargado de la escuela recibirá el 
importe total de las Ayudas asignadas a su escuela, y adquirirá 
las prendas más necesarias de las indicadas, formando una 
nómina según el modelo número 2 del que señala la Orden mi
nisterial de 14 de marzo de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de abril).

Si se hubiesen adquirido la totalidad de los lotes de la pror 
vincía por concuaso, al recibir éstos de la casa adjudicataria, 
el Maestro los entregará a cada uno de los niños benefidariOs,

en presencia del Jurado local, siempre que sea posible, reco
giendo la firma de los padres o representantes del niño en la 
nómina anteriormente referida que por duplicado se enviará a 
la Inspección de Enseñanza Primaria una vez realizado el ser
vicio por conducto de las casas suministradoras, en el caso de 
concurso.

Los Inspectores Delegados de Roperos enviarán a la Inspec
ción Central seis ejemplares de las relaciones de Centros bene-' 
ficiariqs señalados por er Jurado provincial con el número de 
Ayudas que a cada uno le ha sido señalada y el total distri
buido. .

Al mismo tiempo comunicarán a la Inspección Central si 
se ha hecho concurso provincial y casa adjudicataria, o si no 
hay facilidades para realizarlo y procede librar las Ayudas a 
los Directores de cada uno de los Centros.

V. Plazos para la asignación
9.0 Solicitud de los Directores de Centros: del 1 al 20 de 

septiembre.
Adjudicaciones de estás Ayudas: del 21 de septiembre al 

10 de octubre. ^
Solicitud de los alumnos y adjudicación: dél 11 al 31 de oc

tubre. ^
Los Inspectores Jefes de Enseñanza Primaria y los Inspec

tores encargados del servicio de roperos, tomarán las medidas 
oportunas para el. exacto cumplimiento de lo que anteéede, de
biendo solicitar de esta Dirección General la aclaración de las 
dudas que se presenten.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1964.—El Director general, P. D., Gra- 

tiniano Nieto. "
Sres. Jefe de la Sección de Creación de Escuelas e Inspector

Central de Roperos Escolares.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 10 de 'julio de l06á por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con^ 
tendoso-administrativo inter'puesto contra este Departa* 
mentó por i^Fabrica de Mieres, S. A,y>,

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 15 de abril 
de 1964 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Fábrica de Mieres, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: -

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo entablado por la «Fabrica de 
Mieres, S. A.», contra Resolución del Ministerio de Trabajo 
de cinco de junio de mil novecientos sesenta y uno, que decla
ramos ajustado a derecho, referente a liquidación de cuotas 
por Seguros sociales, sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés.— 
José Arias.—José María Cordero.—Manuel Docavo.—José F%r- 
r ández.—^Rubricados.»

Lo-que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1964.—P. D., Gómez-Acebo.

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de julio de 196k por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Departa
mento por don José Rodríguez Ruiz.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 13 de abril 
de 1964 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don José Rodríguez Ruiz,

Este Mnjsterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso promovido por la re
presentación de don José Rodríguez Ruiz, debemos declarar 
como declaramos, por ajustada a Derecho y por ende confirma
mos, la Resolución dictada por el Ministerio de Trabajo de 28 de 
junio de 1962 por la que clasificó al recurrente como auxiliar 
o adjunto de Maestro de Taller en la Escuela Automovilista 
«Callao», propiedad de don Francisco Barragán Velázquez, cuya


